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NBSAPs 2.0: INTEGRANDO  
LA BIODIVERSIDAD Y EL DESARROLLO

1. Que la biodiversidad proporciona una infinidad de beneficios únicos que son esenciales 
para el desarrollo socio-económico, incluyendo:  
a. prestación de servicios ---proporciona servicios ecosistémicos claves a través de  
 una infraestructura verde, más barata y baja en carbón (ej.: polinización, provisión  
 de agua);  
b. reducción de riesgos –incluyendo reducción de desastres y riesgos climáticos en  
 sectores claves (ej.: proporciona una base con diversos recursos que ofrecen   
 alternativas si un alimento o cultivo falla); 
c. valor económico directo –a través de ciertos productos y especies que pueden  
 ser comercializados (ej.: plantas medicinales y animales, especies atractivas para los 
 os turistas);  
d. diversificación  de la economía a nivel nacional  --a través de hábitats, especies y  
 diversidad genética que presenten opciones y alternativas (ej.: para el turismo y  
 la forestería);  
e. valores intrínsecos y culturales –relacionados a la identidad, la tradición, la cohesión  
 social, la recreación y  la espiritualidad.

2. Que dichos beneficios de la biodiversidad --- cubriendo  las necesidades de seguros, 
innovación e información biológica --- contribuyen, aunque de distinta manera, con los 
beneficios del medio ambiente y los recursos naturales en general.

3. Que, por lo tanto, la biodiversidad proporciona una base no sustituible para el desarrollo 
económico y social a nivel nacional, especialmente en las áreas de seguridad alimentaria, 
turismo, salud, agua y saneamiento.

4. Que integrar la biodiversidad a los marcos claves para el desarrollo y los procesos, planes 
y programas a nivel nacional, puede ser un motor para un crecimiento verde, que es un 
paso vital hacía el desarrollo sostenible.

5. Que, por lo tanto, los planes de desarrollo  deben reconocer los evidentes vínculos entre 
biodiversidad, crecimiento económico y reducción de la pobreza, y abordar directamente 
las sinergias y compensaciones recíprocas entre estos.

6.  Que el manejo de la biodiversidad debe tener una asignación presupuestal adecuada en 
los planes financieros a nivel nacional y local.

7. Que la movilización de recursos para el manejo de la biodiversidad es crítica, y esto debe 
estar reflejado en los presupuestos nacionales y fomentarse  a través de reformas de 
política y fiscales (y no simplemente a través de la Asistencia Oficial al Desarrollo (AOD)).

1 Botsuana, Liberia, Namibia, Seychelles, Uganda, Sudáfrica y Zimbabue.
2 IIED, UNEP-WCMC, PNUD y la Poverty-Environment Initiative (PEI).
3 Disponible en inglés, francés, español y árabe en: www.iied.org/nbsaps

Del 8 al 12 de julio de 2013 el Grupo de Liderazgo Africano (African Leadership Group, ALG) sobre Integración de 
la Biodiversidad y el Desarrollo se reunió en Entebbe, Uganda, con otros profesionales y expertos de los sectores 
de biodiversidad, medio ambiente y desarrollo de siete países africanos1; así como con cuatro instituciones 
internacionales2, en el segundo taller internacional del Proyecto NBSAPs 2.0. El taller abordó los retos y las mejores 
prácticas para la integración de la biodiversidad y la conservación dentro de los procesos de desarrollo, así como 
para movilizar recursos para la implementación de las estrategias nacionales de biodiversidad y planes de acción 
(NBSAPs, por sus siglas en inglés) revisados. 

Que la Declaración de Maun sobre la Integración de la Biodiversidad y el Desarrollo 
(Maun Statement on Biodiversity and Development Mainstreaming)3 destacó la 
contribución central de la biodiversidad al desarrollo sostenible e hizo un llamado para una 
“integración de la biodiversidad” permanente, orientada a: integrar las preocupaciones de 
la biodiversidad dentro de sectores y objetivos de desarrollo determinados, a través de una 
variedad de enfoques y mecanismos, con la finalidad de lograr resultados combinados para 
la biodiversidad y el desarrollo.

INTRODUCCIÓN

El ALG reconoció:

El ALG recordó: 



PRINCIPIOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN LOS PLANES NACIONALES DE DESARROLLO

Los principios claves para la integración de la 
biodiversidad dentro de los procesos de desarrollo  y 
planes nacionales, compartidos por los participantes del 
taller de Entebbe, incluyen lo siguiente:

1. Definir a la biodiversidad en términos 
funcionales que sean relevantes para los objetivos 
de desarrollo.

2. Articular claramente el amplio rango de 
activos de la biodiversidad  que contribuyen al 
proceso de desarrollo, no solo especies “silvestres” 
sino también ecosistemas y biodiversidad genética 
y agrícola.

3. Evitar hacer referencia a “recursos naturales” 
en lugar de biodiversidad: distinguir el valor de la 
biodiversidad del valor de los recursos naturales en 
general.

4. Evaluar el valor total de la biodiversidad para 
el desarrollo socio-económico ---incluyendo 
la provisión de servicios, seguros/reducción de 
riesgos, contenido de la información e insumos para 
el capital cultural y social crítico –tanto actual como 
su potencial futuro.

5. Ser claros acerca del potencial o amenazas 
del mercado para la biodiversidad como un bien 
público, y asegurar salvaguardias adecuadas.

6. Hacer que los análisis sobre las 
compensaciones recíprocas sean más 
transparentes, principalmente, ofreciendo claridad 
acerca del valor económico de los activos de la 
biodiversidad en el largo plazo versus los beneficios 
a corto plazo derivados de un consumo insostenible.

7. Integrar la biodiversidad dentro del proceso 
de cambio dominante que atañe a los tomadores 
de decisión, tales como: reformas de política 
económica, estrategias de reducción de la pobreza, 
planes para una economía verde y, especialmente 
(aunque no únicamente), planes de desarrollo 
nacional y sectorial.

Conclusión:  
Los participantes concluyeron que la integración de la 
biodiversidad debe basarse tanto en las necesidades, 
posibilidades y condiciones de desarrollo, como en la 
biodiversidad, y debe buscar activamente el logro de 
resultados conjuntos para la biodiversidad y el desarrollo 
nacional.



LISTA DE PERSONAS SIGNATARIAS

¿QUÉ ES LA NBSAPs 2.0 INITIATIVE?

Gaborekwe, Dineo Departamento de Asuntos Ambientales, Ministerio de Medio Ambiente, Vida Silvestre y 
Turismo, Botsuana 

Autlwetse, Baboloki Kalahari Conservation Society, Botsuana 

Monggae, Felix Kalahari Conservation Society, Botsuana 

Jeremie, Marie-May Vida Silvestre, Implementación y Permisos, Departamento de Medio Ambiente, Seychelles 

Antat, Sylvanna Investigación y Monitoreo, Autoridad de Parques Nacionales de Seychelles 

Course, Patrick Ministerio de Finanzas, Comercio e Inversión, Seychelles 

Nghishidi, Jonas Departamento de Asuntos Ambientales, Ministerio de Medio Ambiente y Turismo, Namibia 

Schroder, Kauna Departamento de Asuntos Ambientales, Ministerio de Medio Ambiente y Turismo, Namibia

Kaggwa, Ronald Autoridad Nacional de Gestión Ambiental, Uganda 

Lutalo, Evelyn Autoridad Nacional de Gestión Ambiental, Uganda 

Ogwal, Francis Autoridad Nacional de Gestión Ambiental, Uganda 

Semanda, Samuel Ministerio de Agricultura, Industria Animal y Pesquería, Uganda 

Ndawula, Godfrey Ministerio de Energía y Desarrollo Minero, Uganda 

Rwabutomize, Angella Ministerio de Finanzas, Planificación y Desarrollo Económico, Uganda 

Oloya, Collins Ministerio de Agua y Medio Ambiente, Uganda 

Nassaka, Catherine Mayanja Autoridad Nacional de Planificación, Uganda 

Lwanga, Margaret Ministerio de Gobierno Local, Uganda 

Namara, Justine Autoridad de Vida Silvestre de Uganda 

Hemraj, Sharlin Departamento del Tesoro Nacional, Sudáfrica 

Davies, Jonathan Agencia de Protección Ambiental, Liberia 

Murombedzi, James CODESRIA, Senegal/Zimbabue 

Chipangura, Chirara Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Zimbabue 

Mukwakwami, Godfrey Ministerio de Planificación Económica y Promoción de la Inversión, Zimbabue 

NBSAPs 2.0: Mainstreaming Biodiversity and Development es un proyecto de tres años para construir 
resiliencia y estrategias nacionales de biodiversidad y planes de acción (NBSAPs, por sus siglas en inglés) que 
influyan en las decisiones de desarrollo y mejoren los resultados para la biodiversidad y la pobreza. El proyecto es 
implementado por el  International Institute for Environment and Development (IIED) y el UNEP World Conservation 
Monitoring Centre (UNEP-WCMC), en colaboración con la Secretaría del CDB, el PNUMA, el PNUD y la Poverty 
Environment Initiative (PEI).

Este proyecto trabaja en cuatro países africanos –Botsuana, Namibia, Seychelles y Uganda – alentando el 
liderazgo en la integración de la biodiversidad y resaltando las experiencias de estos cuatro países para influir en 
toda una nueva generación de NBSAPs.

Visite www.iied.org/nbsaps para ver las últimas novedades e información sobre el proyecto NBSAPs 2.0.

La NBSAPs 2.0 es financiada por la Darwin Initiative del gobierno del Reino Unido, que apoya a 
los países ricos en biodiversidad pero pobres en recursos financieros para que implementen sus 
compromisos dentro del marco de los convenios internacionales sobre biodiversidad. También recibe 
financiamiento parcial de la UKaid del gobierno del Reino Unido. Sin embargo, las opiniones expresadas 
aquí no necesariamente reflejan la posición del gobierno del Reino Unido. 

Para mayor información por favor contactar con Dilys Roe o Abisha Mapendembe:  
dilys.roe@iied.org o abisha.mapendembe@unep-wcmc.org
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